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MEIÓN: Adm¡n¡str¿r ,os recuraos del rnunic:pio de rñare.é eficaz !
tr¿nsparente, garant¡¿endo el clecimienÍo sostel,i ¡bie, susteit¿b;e

e in.lus¡vo con Ia párticipación áctiva de Iá ciudadaníe.

RESOLUCIO N r.M.F.MNo \\53 tZOZq.-

Femando de [a Mor4 24 de septiembre de 2024.

de fecha de agosto del 2024, para el inicio de un proceso licit¿torio

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45'- Pliegos de Bases y Condiciones, La

Maxima Autorid¿d Institucional de la convocante o a quien ésta delegue debeú ryrobar mediante

resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiiiones de los procedimientos de contratación,

los cuales deberán ponerse a disposición de los interesados a través del Sistema de Información de

las Contratacionds Públicas (SICP), a parti¡ de la fecha de publicación de la conYocatoria----

Que, de conformidad aldecreto reglamentario Decr€to N" 2264124- Art58.-Especificaciones

técnicas. Las e§pecificacionés técnicas que deban coritener las bases de la contratación, Se

establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza especifica del contr¿to, con e[ objeto

de que concurra el mayor número de oferentes. Sin embargo, debenán ser lo suficientemente cla¡as,

objétivas e imparciales, para evitar favorecer indebidamente a algún participante. Quando los tipos

conocidos de rnateriales, artefactos o equipos, únicarnente puedan s¿r carac&rizados total o

parcialmente mediante signos distintivos no universdeq fu*ámente se hará a m¿nera de referencia,

procurando que la alusión se adecue a estáodares ini¡:rn*cioaales i:omúnmente aceptados.-------------

RESUEL\'E

ArL I".- AUTORIZAR CI iNiCiO dC IIAMAdO MCÑ ID 452.945 - CONSTRUCCION DE PASEO

PEATONAL CALLE TE}TMNTE RIVAROLA ZONA SI]R DE FERNANDO DE LA

Ar¿ 3".- C aqulenes cumplido, archiva¡.-------------

Vergara

General

d mode,o, dinámicá Y competente en la sat; sfacciófl de las

MORA, 
-.

ble e iña¡ús¡vo.
vElóN: Fernándo de

necesidades de la comunidad promovieado 5u desaarollo i¡fegGlsosteni

\a CiudN
§e

E.D

+59521 500 009 I.www.FDM.Gov.PY

Municipal

dia

VISTO: El Memorando No

v;
CONSIDERANDO

Que, a través del citado documento el Lic. Eligio Acosta, Director de UOC, solicita se dicte

la resolución aprobación de especificaciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda

relación con la obra "452.495" - CONSTRUCCION DE PASf,O PEATONAL CALLf,
TENIENTE RTVAROLA ZONA STJRDE FERNA¡IDO DE LA MORA".-

Que, se halla vigente la Resolución POR LA CUAL SE
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Que el Art 51e d¿ rla l-€J...N" 396612010 "Orgránica Municipal'', establece que senin

atribuciones y deberes áe:Ii Inteid¿ncia Municipal: a) ejercer la representación legal de la

por tanto, en usodesus ¿fribuciones tegales establecidas en la I,ey orgánica Municipal:

EL INTE\.DENTf,:MtñICIPAI I}E LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MOR{

lJ 2..- epnOnm el permiso municipal, planos, cómputos méfiicos la especifcaciones técnicas, el PBC de

laMCNID452.94s-CONSTRUCCIONDEPASE'OPEATONALCALLETENIENTE
RTVAROLA ZONA SUR DE T'ERNA¡TDO DE LA MORA
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